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y en lo que t.ocaba á cierta dubda que ponian en la merced que 
V. M. le hizo, como en todas las otras cosas que le tocaban, man
dándoles que en todas ellas toviesen respet.o á su persona -Y ser
vicios, y á la voluntad que V. M. tenia de le ha~~r mercedes; é 
por la otra mandando que él le sirviese de su cap1tan ~ener~l en 
la Nueva-España, é prometiéndole que venida su res1denc1a se 
serviria dél en todo lo que de antes se babia servido, é en todo le 
baria merced; que por cierto en todos sus trabajos no tiene otro 
refrigerio ni consuelo sino verlas é leerlas muchas veces, -Y tener 
por fé que palabra de tan grande y católico príncipe no pu~e 
ser quebrada ni dejar de complirsc, y que con esta esperanza Dios 
sabe lo que ha sufrido creyendo lo que dice. . 

Itero : dice el marqués que otras muchas mercedes ha rcsceb1do 
de V. M .. que cada una dellas no solo merescia ser escripta_ en 
esta memoria, mas aun bastaba para principal parte de la obliga
cion que tiene al servicio de V. M.; mas por no importunarle pa
resce que bastaban las contadas, y aun que sobraban mucho para 
tan pequeña vasija. Pero que cómo las contadas y por contar él co
nozca que V. M. no las ha fecho por su respeto dél, ,que_ es el 
que rescibe, sino por respct.o de V .. M., que es el_ que da, m1rando 
á esto nunca le parcsce que se hrnche la medida de su pensa
miento, mayormente que de lodas estas no ha rescibido mas de la 
voluntad que V. M. ha tenido á que se le hagac, porque todas las 
mas han tenido muy contrario el complimient.o á causa de los exe
cutores, -y todo por no haber conosci<lo de la volun~d ~e V: M. lo 
quel dicho marqués. Porque como lodos traigan prmc1pal mtento 
á acresccntar á V. M. sus rentas y señoríos, paresceles que todo 
lo que fuera desto se acuesta, va tambien fuera de lo que ellos 
deben hacer : no considerando á que los princípes no cngrasdecen 
sus estados con ser señores <le posesiones, siuo con señorear á los 
que las poseen : y que es dar á logro ser los príncipes gratos de 
los servicios que resciben, y que á todos les conste dest.o porque 
lodos se animen á los servir. 

Itero: porque V. M. no resciba engaño creyendo que se ha cum--
plido con el marqués su real voluntad, y que está de todo pagado, 
-y porque no quede sin remuneracion, es bien que V. M. i,;epa, 
que no solo no ha rescebido nada, mas aun le son fechos muchos 
agravios y malos tratamientos en esta manera: 
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Pri~eramente : que desde el día que en eslos reinos se supo 
qucl chcho ~~rqués estaba en la Nueva-España, siempre tuvo mu-
cha contrad1cion ; y estando V M ausente le fuer . d · · on cnvia os mu-
?hos esto~bos y e~torsiones, y le tomaran todo el oro y joyas que 
a_estos remo~ enviaba, y sus relaciones y cartas que á V. ~l. en
viaba, y cscr1pturas y probanzas, y dello se puede dar 1 
ticia á V. M. si dello fuere servido. arga no-

_Item : que la Audiencia Real de la isla Española le hizo asi
mis~o muchos agravios y daños, defendiendo que no fuese so
corri~o con gente ni bastimentos, ni caballos, ni armas en el golfo 
de lhgueras. antes de hecho y contra derecho le tomaron todo l d. . s os 

meros que_ enviaba para comprar las dichas cosas, sobre lo cual 
hay hoy pleit.os pend1entes en el consejo de las Indias, que hasta 
agora ~st.an por ver_ Y_ determinar ; é lo que peor es, que para dar 
colo~ a lo ~e tan 1_nJustamente hacían en le tomar sus dineros y 
nav1os, los d1ch?s oidores decían y publicaban que el marqués es
~ba en aquella provincia contra voluntad de V. M. y como tirano, 
siendo la verdad en contrario, como paresce por las probanzas é 

~stimonios que dcJlo _estan presentados en el consejo de las In . 
dias, lo cual es cosa chgna de grand punicion y castigo. 

. Hem: que ~u ando el dicho marqués fué á conquistar el golfo de las 
Higueras, deJa~d~, como dejó, tocia de Nueva-Espafia pacíficayse
gura y en serv1c10 de V. M., y en la gobernacion della á su!. ofi
c!ales, se alzaron con ella co_ntra V. :M. y contra el dicho marqués, 
siendo su gobernador y cap1tan general, é lu robaron su casa é 
hacienda en mas cantidad de trescientos mil ducados, é hicieron 
comunidad formada prendiendo á las justicias de V. M. y á las 
otras personas que no los querían seguir, é le mataron á Rodrigo 
de Paz, su primo hermano é su mayordomo, y afrentaron otros 
muchos criados é amigos y parientes suyos, é para dar color á 
es~ tan gran maldad dijeron é publicaron que traían manda
~1~nto de V. M. para le prender é matar; diciendo que era traidor 
e tirano, é que estaba fuera de su obediencia, é hicieron otras 
afrentas é injurias en su persona, que por ser ya muy públicas 
en las plazas y audiencias no las cuenta. 

ltem : que veniendo á estos reinos el marqués á besar las manos 
á V. M. y á le dar cuenta de tocio lo sucedido en aquella tierra, 
Nuño de Guzman, presidente que á la sazon era, é los licenciados 
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Matienzo y Delgadillo, oidores, le tomaron toda cuanta hacienda 
allá dejó, y le despojaron de todos los pueblos de indios que allá 
tenia en encomienda suya, no embargante las cédulas y sobre-cé. 
dulas de que V. M. le hizo merced, para que fuese amparado en 
todas sus haciendas é pueblos de indios que tenía : y aunque fu~ 
ron requeridos con ellas, no las quisieron obedescer é cumplir, 
diciendo que otra causa llevaban mandado : é así le destruyeron 
en todo lo que tenía, y le '.dejaron el mas po?re hombre que _ha
bía en toda la tierra, é fue causa que vendiese en estos remos 
para se sustentar cuatrocientos mil · mrs. de yerba que _su padre 
le dejó, y que g~stase diez mil ducados del dote y casamiento que 

le dieron con su muger. 
Itero: que al tiempo quel marqués llegó á la Nueva-E&paña, 

cuando V. 'M. lo mandó volver á ella con titulo de marqués é de 
su ca pitan general, le fueron fechos en d_esembar~ndo muchos 
arrravios é extorsiones por los dichos licenciados ~lahenzo Y Delga
dillo, oidores, prohibieron á los indios naturales ~ue no le viesen, 
ni hablasen, ni le trujiesen bastimentos al cammo; l? cual fué 
causa de lo poner en gran necesidad , é que padesc1e~ mu<'.ha 
hambre él y la gente que con él iba, de cuya cabsa mu~1eron ma& 

de doscientas personas de las que con el dicho marqués iban, entre 
tas cuales murió doña Catalina Pizarro, madre del dicho ma~ués. 
Lo cual todo hacían por le hacer erral', y que los desobedosmese, 
E luego enviaron á llamará Nudo de Guz~an, que estaba_u:e9· 
cientas leguas ausente de la cib<lad de MeJ1CO, ~ra que vmie&e 

con la gente de guerra que tenia á prender al dic~o marqués Y 
aun mas adelante; é el dicho Nui10 de Guzman envió al veedor Y 
á otros para que acandillasen gente para oll~ : y, él se quedó en la 
provincia do Jalisco sin hacer ningund serv1C10 a V• M • 

Jtem: que en el puerto de la Veracruz, luego como desembarcó 
el marqués, llegó una cédula de la Emperatriz, nuestra Se~ora, por 
la cual le mandaba que él ni la marquesa no entrasen eu la c1bda~ de 
Méjico hasta que la nueva Audiencia fues~ llegada, y por evitar 
escándalos, en complimiento deste mandamiento él y la marquesa 
con toda su ~ente se fueron al Tezcuco, que está _ocho leguas de 
la cibdad adonde estuvo basta que vinjeron los 01dores nue~os. 

Uem : ~ue estando allí en Tezcuco los dic~os oidores Mallen~ 
y Delgadillo tuvieron forma para que los oficiales de V. M. reqm 
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~ies_en al ID_ª1:fués se fuese de Tezcuco, so color y diciendo que los 
m~1os rese1b1an daño, siendo la verdad en contrario, como es no
tor10, porque lo~ mismos indios y naturales del pueblo le rogaban 
que asenta~e alh un puebl8 para les españoles que con él venian, 
é_ se proferian de hacer casas á su costa para todos, y le daban 
tie~~s par~ _huertas, é libertad para todos los españoles que· allí 
qUtstesen vivir, y que echarían tres ríos por medio del pueblo que 
así poblase~, por que desto serian ellos muy aprovechados, á causa 
que veoderian bien sus bastimentos. 

Item : que cu~ti.do por_ esta via de los oficiales no pudieron ha
cer lo_ que que~1a~, en~1a~an continuamente alguaziles para que 
prendiesen los mdll)s prmcipales que lo iban á ver, y los traían 
p~sos y atados con sogas á fin de darle ocasion á que algund 
criado suyo se desconcertáse, é conosciendo esto tuvo tanta tem
planza y p~ciencia, que desimuló con todo ello por servir á V. M. 

Item : que habiéndole V. M. hecho merced por sus provisiones 
reales, que hasta tanto que V. M. mandase otra cosa, toviese é 
poseyese los pueblos de indios que él tenia en encomienda, cuando 
á estos reinos vino á besar las manos de V. M., ése sirviese y 
ap~vechase d~llos, segund é como de antes, el dicho presidente 
é 01~ores pus1~ron en todos aquellos pueblos corregidores y al
guaciles y escribanos, los cuales llevaban de salarios todo el in
terese y provecho que de los dichos pueblos se podia haber, no 
quedándole á él casi nada, porque se averigua y así paresce por 
testimonios que dello estan presentados, que de pueblos que antes 
tenia cuatrocientos y quinientos pesos de oro de provecho, paga• 
do~ los dichos corregidores y oficiales no le quedaban al marqués 
vemte pesos de provecho : en lo cual rescibió muy grande daño 
y agravio é perdida de su hacienda. Y desta manera por indirec
tas le fué anihilada é desecha la merced que V. ll. le hazo; y lo 
que peor es, y por donde claramente consta haberse fecho lo suso
dicho por le destruir hacer mala obra, é que bastando para diez 
ó doze pueblos un corregidor ó gobernador, como antes le solia • 
haber, ponian en cada pueblo uno, á fin que todo lo que rentase 
se gastase é consumies6 en salarios de los dichos corregidores y 

oficiales. En lo cual, allende del daño quel marqués ha resccbi<l;, 
V. lI. no ha sido muy servido; porque demás de ser las per~onas 
que así se han puesto y ponen por corregidores y oficiales perso-
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nas bajas y de no buen ejemplo, é que no tienen fin á mas de 
llevar todo lo que pudieren justa 6 injustamente, si el dicho mar
qués hobiera tenido en encomienda los dichos pueblos, V. M. ho
biera habido mucho interese de los ~uintos y derechos que le 
pertenescieran, habiendo sacado mucho oro é plata de las minas 
con los indios de los dichos pueblos; mayormente que le fué pro
metido al marqués por V.M. y por los de su Consejo, que hasta 
tanto que se hobiese informacion, é se supiese que tanto montaba 
el valor que de los dichos pueblos se babia, no se le quintarian ni 
removerian. 

. 
Item : que llegados á la Nueva-España el presidente é oidores 

que agora residen, el marqués presentó ante ellos el previlejio é 
merced que V. M. le hizo de los veinte y tres mil vasallos, é pidió 
le fuese entregada la posesion dellos. Lo cual no sé ruzo ni cum
plió, porque le mostraron un capítulo de la instruccion que lleva
ron, por la cual les fué mandado que le contasen los dichos veinte 
y tres mil vasallos, y que después de contados se los entregasen. 
Y porque la dicha cuenta no se efetuase conforme á la dicha merced, 
los dichos presidente é oidores nombraron dos contadores de su 
parte, los mas odiosos y sospechosos é mayores enemigos que el 
marqués tenia, é que mas le habian perseguido en aquella tierra, 
los cuales en el contar de estos vasallos le mostraron tanto odio 
y enemistad, que le contaban por vasallos les esclavos y otras 
personas que los indios vecinos de la tierra tenian alquilados y 
asoldadados t, para hacer su labores é labrar sus heredades por 
tiempo limitado; no se debiendo de contar de razon y de justicia 
los dichos vasallos de tal manera como esta, porque vendiéndose 
ó enajenándose los tales esclavos, y compliéndose los terminos 
de los arrendamientos de las otras personas, se ausentan y pasan 
á otras partes é lugares á ganar su vida; é desta manera sería de 
poco efeto la dicha merced, é quedaría con muy pocos vasallos Y 
poca renta. Lo cual no es de creer de la real intencion de V. M. 
sino que, pues le dió titulo de marqués, y le hizo merced de va
sallos, que fué y es para que haya cumplido efeto, é para que con 
ello pueda sustentar su persona é estado, mayormente habiendo 
sido fecha Pn remuneracion de tan grandes servicios. 

1 As! en las dos copias. Es adjectivo formado de soldada que equivale á paga, sala
rio, sueldo. 
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Otrosí: dice que visto por el marqués los estorbos é impedimen

tos que se ponian en el contar de los dichos vasallos, con pura 
necesidad y á mas no poder, y por no morir de hambre en aquella 
tierra, é por no desemparar sus criados y la gente que destos 
reinos llevó para servir á V. M. en las conquistas y descubrimien
tos que COú V. M. tiene capitulados, hobo de acceptar un partido 
que le fué ofrescido por parte del presidente é oidores, que fué 
que se contentase y tomase posesion de cierta parte de vasallos y 
pueblos contenidos en la dicha merced en mucJio menos cantidad 
de lo que reza la merced de V. M.; el cual dicho concierto V. M. 
podrá ver siendo servido, que está en poder del secretario Juan 
de Samano ; é así tomó por pura necesidad lo que le quisieron 
dar, y no lo que de razon é justicia le habían de dar conforme á 
la merced y provisiones de V.M. 

Lo que sobre todo el marqués suplica á V. M. es : 
Que V. M. mande que haya complido y entero efeto la merced 

que Je está fecha de los dichos veinte y tres mil vasallos, y que 
en el contar dellos no se le ponga estorbo ni impedimento ni acha
que alguno; y m~nde que no se le cuente por vasallo el que pa
resciere ques esclavo de otro, ni menos la persona ó personas que 
los indios vecinos de los dichos pueblos que verdaderamente se 
pueden decir vasallos, tienen alquilados y asoldados para las la
branzas y labores de sus campos y heredades. Y para que á V. M. 
le conste como el marqués quiere que la cuenta que se hiciere 
destos vasallos sea antes contra él que contra V. M., aunque tiene 
por muy cierto que su real intencion es de antes acrescentarle que 
desminuirle, dice que en una de tres maneras se pueden contar 
sin engaño ni fraude alguno. 

La una por los padrones que tienen los que rigen é gobiernan 
estos pueblos de las personas que tributan y tienen tierras y here
dades en ellos. 

O por las visitaciones que se hicieron de los pueblos que se 
conquistaron : y por esta antes será en daño del marq{!és que de 
V.M. por que después acá han venido en mucha diminucion. 

O por la visitacion quel presidente é oidores que agora residen 
en la Nueva-España, juntamente con el obispo de Méjico manda
ron hacer, é se hizo ultimamente de toda la tierra, por la cual no 
puede haber engaño, y si ha de haber repartimiento de la tierra, 
por la dicha visitacion se ha de seguir. 
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¡Y suplica á V.M. que para el complimiento desto V. M. mande 
que vaya una persona desta córte de quien V. M. se fi~, que sea 
persona de ciencia y conciencia, para que á costa del dicho mar
qués cuente los dichos vasallos, y le haga la entrega dellos con ' 
efeto : ó lo mande V. M. coro etr en la misma tierra é algunos 
prelados é frayle~ observantes_ de las ór~enes _de San~ Domingo y 
San Francisco y Sant Agustm que alla residen, é a todos ellos 
juntos si V. M. dello fuere servido ; pues destos ~o se ha de pr~su
mir ni creer que lo harán sino con toda rectitud. Porque s1 se 
comete al presidente é oidores que allá residen agora, ~rea V. M. 
que esto nunca jamás verná á efeto, porque ~on el ?d,o Y mala 
voluntad que al marqués tienen, siempre ciaran desvios, estorbos 
y dilaciones en ello, como hasta aquí lo han fecho. 

Otrosí : suplica á V. M. que porque en la dicha merced de los 
veinte é tres mil vasallos se incluyen é nombran los pueblos de 
Cuyoacany Atacubaya, en la posesion d~ los cual~s se le ha p~est.o 
impedimento, so color y diciendo que ciertos regidores _de la c~bdad 
de Méjico tienen allí tierras y heredades , las cuales dichas t~erras 
por industria del presidente Nuño de Guzman . Y de los 01~or~~ 
Matienzo y Delgadillo, que al presente estan presos en esta cor~ , 
é después que supie1'on que se incluían ~ nombr~ban en la dicha 
merced, las tomaron y repartieron entre si, despues de .ser fecha la 
dicha merced por V. l\L, lo cual hicieron solamente Y a ~feto de le 
contradecir los dichos pueblos y tierras en nombre de la ci~ad, so
bre lo cual se trabó pleito en la Nueva-Espaíla ante el presidente é 
oidores que en ella residen, en prosecucion del cual el marqués 
hizo probanzas muy bastantes de como las dichas tierras_ son ter
minos é juridicion por si distintas y apartadas de la cibdad de 
Méjico, é que siempre las tovieron y poseyeron en haz Y en paz los 
señores naturales de los dichos pueblos de Cuyoacan y Atacubaya, , 
y asimismo probó cumplidamente ~ue el ~ener él y poseer las 
dichas tierras y heredarle." subjetas a los d1ehos p~eblos_, no e: 
dañoso ni perjudicial á persona alguna, y que la dicha cibdad 
Méjico tiene por aquella parte y por otras muchos y muy grandes 

te
rminos prados pastos, y ejidos é mo~tes, que duran por partes 

' ' · · echa 
á veinte é treinta é á cuarenta leguas, de que se sirve Y aprov 

Mé"" d ndt: residía 
1 Aqul por .. esta córte » deberá de entenderse la ciudad de ¡ico, 

0 

, la sazon Cortés, y estaban presos los oidores. 

-ISM-
la ci1:><lad y vecinos della; é asimismo probó que de tener y poseer 
e! dicho marqués las dichas tierras, y labrallas é cultivaJlas, se 
sigue mucho provee?º á la dicha cibdad y vecinos della, y á las 
renta~ de V. M. por ser él uno de los mas granjeros y que mas 
trabaJan y procuran en cultivar la tierra, por tener, como tiene para 
ello mas aparejo é inclinacion que otro; é otras muchas cosa~ que 
asimismo están probadas sobre este caso, como todo consta y pa
res~ por el proceso ~ue dello está presentado en el Consejo de las 
ln~ias, y por sentenciar, porque el presidente é oidores que agora 
residen ~n la Nueva-E~~aña, vista la mucha justicia quel marqués 
en ello be~e, no lo qmsieron sentenciar, y lo remitieron al Consejo 
de las Indias ; . de donde se colige claramente la poca gana y vo
lun~d quo tovieron de hacerle justicia, pues que remitieron lo que 
tan Justa y claramente pudieran sentenciar, y enviaron sobrello su 
parecer en perjuicio del marqués; el cual suplica á V. M. le 
mande desagraviar sobreso, mandando le sean entregados los di
chos dos pueblos con sus terminos y subjetos. 

Otrosí: suplica á V.M. mande que sP. le cumplan é guarden las 
cédulas é sobre-cédulas que de V.M. tiene, para que tenga y' posea 
1~~ pueblos de indios que tenia en encomienda al tiempo que par
tto de la Nueva-España para estos reinos, y que en ellos no le 
pongan corregidores, como le ponen, pues que él es tan celoso 
del servicio de Dios y de V. M., que la persona 6 personas que 
él en los dichos pueblos pusiere seran tales y de tal condicion 
que regirán é administrarán mejor á los indios naturales de los 
dichos pueblos, que no los dichos corregidores que allí ponen, por 
ser, como son, personas bajas y de poca manera, y que no tienen 
cuidado demás de llevar sus provechos é intereses; y en caso que 
desto V. M. no sea servido, mande á los dichos presidente y oi
dores que no pongan en cada pueblo un corregidor, como lo hacen, 
sino que lo pongan de tantos en tantos lugares uno que gobierne 
como V.M. sea servido, pues basta. 

Y en caso que V. M. no debiese mandar complir lo susodicho, 
porque se hiciese lo que envió á mandar por sus cartas de mer
cedes é provisiones reales, el marqués suplica á V. M. mande que 
se efetue é cumpla porquél tenga mas aparejo y comodidad de di
neros para poder gastar é suplir en las cosas tocantes al real ser
vicio de V. M., segund las muchas armadas que cada año hace é 
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siempre desea hacer para ensanchar los reinos é señoríos de V. M., 
así por el descubrimiento de la niar del Sur, como por otras partes; 
porque segund el grand deseo que tiene de servir á V. 'M. esto y 
mucho mas que tovieselo espenderia liberalmente para este efelo, 

como hasta aquí ha hecho. 
Y sobre todo, suplica el marqués á V. M. lo mande prm·eer, 

pues es tan católico y cr·istianísimo príncipe, y que la provision 
sea como convenga á su· real servicio y descargo de su conciencia, 
y no consienta ni permita que en pago de sus servicios le sean 
fechos agravios. Y pues es servido de tener en estas partes perso
nas que lo gobiernen, que sepan que su real voluntad es que su 
persona y cosas sean bien tratadas como de buen servidor y leal 
vasallo que ha seido y es, y no en lugar á que se haga lo contra- · 
rio, como hasta aquí se ha hecho, porque todos piensan que el que 
mas en su oposito se pone é mas desabrimientos le hace, ese sirve 
mas á S. M., pues ninguna razon hay para que así lo piensen ni 
crean, y que sobresto especialmente escriba V. ll. á todos los que 
en aquellas partes gobiernan. 

Otrosí : suplica á V. M. que l-i fuese servido que esté en su ca
beza el cai·go de capitan general de aquellas partes·, pues de 
tenerle se le recresen costas y gastos grandes, y ha de poner su 
persona y honra en aventura cada vez que sea necesario, sea 
servido de se lo mandar dar con las libertades é preeminencias que 
otros capitanes generales de sus reinos é señoríos tienen en el dicho 
cargo, pues para él no tiene menos espcriencia y aparejo que otro; 
pues teniéndole con tales condiciones y limitaciones, le está mejor 
al clir.:ho marqués servir con su persona como particular, que no 
con el dicho cargo, y que V. M. le mande señalar con el dicho 
cargo partido conveniente del tiempo que lo ha tenido y tuviere, 
á lo cual se ha de haber respeto á los muchos y muy grandes gas
tos que hizo en traer é sustentar la gente que trujo de Castilla á 
la Nueva-España y al presente tiene, ques mucha en cantidad. 

Otrosí : suplica á V. M envie á mandar á sus oficiales que en 
aquellas partes residen, la órden que han de tener para dar de la 
hacienda de V. ~l. lo que fuere necesario gastarse en las guerras 
v armadas que se hicieren por mar y tierra para el servicio de 
V. M., y los recaudos que se han de tomar de lo que así se 

gastáre. 
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. Y que sepa S. :M. si de aquí adelante fuere servido que) marqués 
sirva en ~lgo, y le paresciere que lo puede hacer, se lo mande 
con autoridad, y no de manera que otros quieran atribuir á si sus 
servicios, llevan~o él l~ costa y trabajos. Y si á V. :M. paresciere 
que otros lo haran meJor, se les encargue, y se les dé autoridad; 
porque de aquello que V. M. fuere mas servido, él rescibirá mas 
mer~d, y cada vez que los que tovieren cargo le mandaren 
acudir con su lanza, lo hará con toda su posibilidad. 

I_tem dice : el marqués que demás de las generalidades que se 
coligen d_e _ lo que en lo particular ha tocado, por lo que toca al 
real servicio de V. M. y al bien y pacificacion de la tierra é ve
cinos_ é naturales della, hace saber á V. M. lo siguiente. 

P~imeramente que V. M. mande proveer y dar órden en la per
petmdad ~ conservacion de _la tierra, para que se pueble y vaya 
de cada día en aumento la poblacion della, pues que en esto va 
tanto y mas á V. M. que á todos. 

Itero dice : que como otras vezes tiene dicho y escrito, que la 
mas sana y conveniente órden que se puede dar para ello, es ha
~rse re~artimiento general de la tierra, habiéndose en ello respeto 
a la calidad de las personas, y á los que han servido en la .tierra 
en especial con los conquistadores é primeros poblador<'s della. ~ 
cual demás de ser necesario para la dicha conservaeion es cosa 
. ' 
Justa, y descargo de la real conciencia de V.M. 

Item dice : ques muy necesario que se tenga mucho cuidado é 
vigilancia en que se sepa muy bien, si los que gobiernan y tienen 
cargo de justicia en la tierra, así los principales como los por 
ellos puestos en oficios publicos, usan bien de sus oficios, y hacen 
lo que V. M. les manda y encarga para tener en paz y sosiego la 
tierra á los vecinos é moradores della , porque aunque esto es 
muy necesario en Castilla y en todas parles, mucho mas lo es en 
aquellas, por ser, como es, tierra nuevamente poblada, y estar en 
ella gentes de diversas pro\"iucias y regiones y de diversas condi
ciones, y hartos dellos ,·iciosos. 

Asimismo dice : ques muy necesario en aquella tierra se mande 
castigar los pecados públicos, porque estos son en ella muy peli• 
grosos, á causa <le la nueva conversion de los infieles. 

Item dice : seria bien se mande dar órden en como no salga 
tanta gente de la tierra, porque falta de un año á esta parte, así 



-~-
de ausentes que se vienen á estos reinos, como los que se van á 
otras islas y descubrimientos, y otros muertos, grand número de 
gente : y si no se da órden como venga gente, y se vá poco á poco 
la que de acá ha pasado, se despoblará la tierra, y se perderá muy 

pr~to. 
Item dice: se debería de dar órden como haya muchos casados, 

porque se multiplique la nacion nuestra, y por~ue se pueble la 
tierra de cristianos viejos y naturales destos remos. Lo cual se 
podrá hacer haciéndoles V. M. mercedes y buenos tratamientos á 
las mugeres que acá quisieren pasarse. . . 

Itcm dice : que porque los religiosos de buena doctrma y enJem-
plo que en la tierra habitan hacen gran fruto, así e~ lo que_ toca 
al ensalzamiento de nuestra santa fé, como en mdustriar y 
dotrinar buenas costumbres á los indios naturales con quien 
tratan, en especial á los niños que tienen en sus casas, qu~ son 
muchos en número ; seria muy bien que sean animados los dichos 
religiosos y favorescidos, para que se conserven los que estan en 
aquellas partes, y otros se conviden á venir á ellas, porque dello 

Dios y V. M. son muy servidos. 
ltem dice : que si V. ?ti. mandase dar órden en como se hagan 

alguna~ fortalezas en la tierra en las partes é lugares que fue~n 
convenientes, seria muy util y provechoso, porque son ~ecesanas 
para la guarda é conservacion de la tierra, en especial en los 
puertos de mar, y mas agora que nunca, p<_>r algunos _bu~licios 
y novedades que de poco tiempo acá se han visto en los md1~s. 

Otrosí dice : que si V. )l. mandase dar órden como en la tierra 
haya buen recaudo de todos oficios cumplidos y co~ ~~a la auto
ridad que se requiere para el santo oficio de la Inqu1S1cion, porque 
á causa de ser viciosos algunos de los que á estas tierras pa~an, Y 
hartos dellos tocados deste vicio, y cómo habitan muchos dellos 
apartados de conversacion, porque estan cinquenta é ciento Y 
200 leguas unos de otros, y solos entre los indios y naturales de 
la tierra, tienen licencia para ofender á Nuestro Señor, así en este 
caso como en otros muchos. Y aun si se guardase ordenanza para 
que no pudiesen en estas partes pasar hombres _nuevamente 
convertidos y reconciliados hijos de condenados, seria muy pro-

vechoso. -- El matquis del Valle. 

XXVIII. 

Carta de Hernan Cortés al presidente y oidores del Real ConseJo de las Indias. 

De Guaonavac, á 5 de junio de 1536. 

Reverendísimo y muy ilustre Señor, muy magníficos Señores . 
Desde el puerto de Ciguatian, que es en la provincia de Colima 
desta Nueva-España t, escribí á ese Real Consejo cómo por ciertas 
causas que allí expresé me iba á embarcar á un puerto en la 
Nueva-Galicia, donde á la sazon era, y agora es Nuño de Guzman 
gobernador, y en un pueblo que se dice Compostela, donde el 
dicho Nuño de Guzman reside, me detuve algunos días por dar 
descanso á la gente, y por rehazerme de algunos bastimentos 
para cierto despoblado que había de pasar; y en el tiempo que allí 
estuve conoscí al muy reverendo Padre el licenciado Cristóbal de 
Pcdraza, protector de los naturales de aquella provincia é gober• 
nacion, y ví la órden que tenia, así en el culto divino, como en la 
doctrina de los naturales ; y parescióme tambieo que luego qui
siera hacer relacion á S. M. y á ese Real Consejo de lo que dello 

1 La cart.a anterior está fecha en Calagua á 8 de febrero, y por lo tanto es de pre
~umir que la que aquf menciona Cortés como escrita en Cigualian (ó Cegoat.an) sea 
d6tinla de aquella, y que ó no llegó á España, ó no se ha conservado en el archivo 
de Simanca~. En otras parles Cegualan, y aun Ciguallan. 

En el tomo LID de la col. Muñoz hay dos cartas de Calagua con la misma fecha de 
8 de febrero, pero no se diferencian en nada. 

Por lo demas la carta de Nufio de Guzman impresa ya á pag. 535, trata de esta 
entrada de Cortés. 


